
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EN ORALIDAD 

  Medellín, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00215 00 

 

Toda vez que algunos de los voceros judiciales no cumplieron con la 

carga de firmar el trabajo partitivo y adjudicativo, a pesar de brindárseles 

todas las garantías, se torna imperioso nombrar partidor. Se postulan los 

siguientes auxiliares de la justicia – partidores: 

 

 Dr. Darío Posada Castro, localizable en la carrera 75 No. 48 B 60, 

Medellín Antioquia, teléfonos 448 93 08, 311 389 83 15, correo 

electrónico darpoca@hotmail.com  

 

 Dr. Gabriel Alberto Escudero Ramírez, localizable en la carrera                   

52 No. 44 04, oficina 610, Medellín Antioquia, correo electrónico 

gabrielescudero26@hotmail.com  

 

 Dr. Carlos Andrés Botero Cadavid, localizable en la carrera 25 No. 

3 45, interior 468, Medellín Antioquia, teléfono 310 505 47 84,                        

579  86 36,  correo electrónico boteroabogados@gmail.com 

 

Notifíquese por el medio más expedito la postulación como partidores a 

los prementados profesionales del derecho.  
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